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REGULACION DE VISITAS 
 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso de REGULACIÒN DE VISITAS, la cual fue 
subsanada en el término de ley.  Sírvase proveer. 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2022 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.- 
SECRETARIA.  
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla,  
veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
          
Leído el anterior informe secretarial, habiendo sido subsanada la anterior demanda de 
REGULACIÓN DE VISITAS impetrada por la señora KELLY JOHANA DAMIAN BERNAL,  a través 
de apoderada judicial, a favor de la niña SAMARA ISABEL LARA DAMIAN, contra el señor 
CARLOS ANDRÉS LARA ORELLANOS, se observa que las visitas provisionales y presenciales, 
por parte del padre,  fueron reguladas por la Comisaría Primera del Barrio Carrizal, en la medida 
de protección a la demandante el día 22 de julio de 2022, cuya apelación fue surtida por el 
Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Barranquilla,  quien confirmó el proveído recurrido, se 
intuye que lo que se busca en esta demanda es la modificación de la regulación de visitas 
provisionales ordenadas, por tanto, esta actuación requeriría agotar la conciliación extrajudicial, 
lo cual se requirió en el auto inadmisorio y no fue subsanado en debida forma. 
 
En este orden de ideas expuesto el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1. Rechazar la presente demanda  de REGULACIÓN DE VISITAS, impetrada por 

la señora  KELLY JOHANA DAMIAN BERNAL, contra el señor CARLOS 
ANDRÉS LARA ORELLANOS, por no haberse subsanado en los términos de 
Ley. 

 
2. Notifíquese y déjese las constancias respectivas en los libros del despacho. 

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
     AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

JUEZ 
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